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• Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán 12/l (3/J 1411 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos 12n 1311 <4ll 

• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscatlán (2/l (3/) 1411 
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Tercer os relacionados: 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología. a 
Centros Educativos del departamento de Cuscatlán. al mes de marzo de 2023". del 
Complejo Educativo (COED) Cantón Copapayo, Código de Infraestructura (C.I.) N.2 

72055, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. según Notificación de 
Auditoría Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección 
de Auditoria Interna. 

Identificamos informes de Auditoría anterior. relacionados con el aspecto evaluado. 
con recomendaciones para seguimiento. Ver Romano VIII. 

Al mes de marzo 2023, según registros de la Dirección Departamental de Educación 
de Cuscatlán y Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente, el COED 
reportaba un total de US$19,767.86, de fondos no liquidados, correspondientes al 
año 2022; los cuales, ya fueron liquidados. según registros del sistema de liquidación 
del MINEDUCYT. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo N.º1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar correspondientes a fondos 
transferidos a centros educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los 
miembros responsables de los mismos, para gestionar su liquidación o realizar el 
proceso de recuperación por la vía judicial. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de oportunidad en la liquidación de los fondos 
recibidos por los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Identificar a los miembros de los Organismos de Administración Escolar. 
responsables de los fondos pendientes de liquidar. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
año 2022. del Complejo Educativo Cantón Copapayo, C.I N.2 72055. según registros 
de la Departamental de Educación de Cuscatlán al mes de marzo de 2023 y datos 
contenidos en el Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente, por un 
monto de US$19.767.86. 

Realizamos nuestro Examen Especial. de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno. utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial. realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
mes de marzo de 2023. 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
del Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

3) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE). para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación 
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V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORÍA 

Durante el proceso de la presente auditoría el Consejo Directivo Escolar. logró 
liquidar los bonos pendientes del año 2020, por valor total de US$19,767.86. 

Tabla N.º 1: Fondos liquidados del año 2022 

PROYECTO ADICIONAL: ATENCI N SOBREDEMANDA MEDIA 
2022 HORAS-CLASE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
2022 RUBRO: FUNCIONAMIENTO-BÁSICA 

2022 GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2022 RUBRO: 
FUNCIONAMIENTO 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
2022 RUBRO: FUNCIONAMIENTO-BÁSICA (11-01) 
GRATUIDAD DE LA EDUCACI N MEDIA 2022 RUBRO: 
FUNCIONAMIENTO (11-01) 

TOTAL 
Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados. identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones. para fortalecer la gestión institucional. que. durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar. entre las que. mencionamos: 
Implementación de acciones para lograr liquidar de forma oportuna ante la DDE de 
Cuscatlán. los fondos del Estado. transferidos por el MINEDUCYT. 

2. Fondos del Estado liquidados extemporáneamente ante la DDE 

A la fecha del presente informe, según registros del Sistema de Liquidación de 
ansferencias por Componente. comprobamos que el Complejo Educativo Cantón 
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Copapayo. reportaba fondos pendientes de liquidar ante la DDE de Cuscatlán, por 
US$19,767.86, correspondientes al año 2022, los que, según registros del citado 
sistema, fueron liquidados entre septiembre 2023 y agosto 2024. 

Ver Hallazgo N.º1 

VII. HALLAZGO DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos el siguiente hallazgo de 
auditoría. 
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HALLAZGO N.º1: FONDOS DEL ESTADO DEL AÑO 2022 LIQUIDADOS 
EXTEMPORÁNEAMENTE POR US$19.767.86. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

CONDICIÓN: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente al 
mes de noviembre de 2024. comprobamos que, el Complejo Educativo Cantón 
Copapayo, C.I. N.º 72055, del departamento de Cuscatlán, liquidó los fondos 
recibidos de parte del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología del año 2022, 
por un monto de US$19.767.86, de forma extemporánea; esto es, después de la 
fecha establecida en la normativa para tal efecto. Ver ANEXO N.º 2 

Tabla N.º 2: Fondos liquidados extemporáneamente del año 2022 

AÑO 
I 

NOMBRE DEL BONO 
I FECHA DE 

LIQUIDACIÓN ' MONTO USS 

PROYECTO ADICIONAL: ATENCIÓN 25/09/2023 $16,767.86 SOBREDEMANDA MEDIA 2022 HORAS-CLASE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO 2022 RUBRO: FUNCIONAMIENTO- 25/09/2023 $750.00 
BÁSICA 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2022 

-- 
2022 25/09/2023 $750.00 RUBRO: FUNCIONAMIENTO 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO 2022 RUBRO: FUNCIONAMIENTO- 14/08/2024 $750.00 
BÁSICA (11-01) 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2022 25/09/2023 $750.00 RUBRO: FUNCIONAMIENTO (11-01) 

TOTAL US$19,767.86 
Fuente: Sistema de Llquidaclón de Transferencias por Componente 

Según registros de la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán y del 
Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL. los fondos fueron 
transferidos a la cuenta bancaria del BANCO 
CUENTA CORRIENTE DE BÁSICA N.º : MEDIA: N.0 siendo el 
Director del COED y Presidente del CDE. así como. el Tesorero y Conseja! del 
Consejo Directivo Escolar (CDE), miembros autorizados para la disposición 

• financiera de los fondos. ANEXO N.2 3. 
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El detalle del número de requerimiento de los fondos, número de planilla. montos 
transferidos y pagados según Sistema de Administración Escolar Local (SMAEL) del 
MINEDUCYT, que respaldan las transferencias de fondos al COED. se detallan en 
ANEXO N.2 4. 

CRITERIOS: 

1. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Responsabilidad directa 
Articulo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso. registro o custodia 
de recursos materiales, serán responsables. hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscaben. 
Responsabilidad Principal 
Art 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos. 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Ley General de Educación. 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
practicarse las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio 
de Educación". 
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4. Ley de Ética Gubernamental. 

autoridad 
Ley deberá regirse por los siguientes principios de la ética pública: m 
Rendición de cuentas. Rendir cuentas de la gestión pública a la 
competente y al público. 

Principios de la ética pública. Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta 
) 
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5. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 
Art. 36.- Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa. 
las siguientes: 
... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes. reglamentos y disposiciones que sobre la 
carrera docente. la educación y como empleado público le competen. en base 
a los procedimientos establecidos .... 

Normas de Funcionamiento 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 
problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece. 
respetando en todo momento las leyes. reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 

Actividades de Control 
Art. 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional. que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; asl como también, la gestión para 
mitigarlos. que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control. será de aplicabilidad a todo el 
MINED. es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 
unidades organizativas. deberán contemplar puntos de control clave. que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras. bienes y servicios. financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
�iquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
Escolares. Inciso segundo: Asimismo. se deberá incluir los lineamientos para la 
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liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente, con el objetivo de gue al final del año quede reportada la ejecución y 
liquidados los fondos transferidos. 

CAUSA: 

Incumplimiento de funciones del presidente del Organismo de Administración 
Escolar, al no liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

EFECTO: 

La falta de rendición de cuentas. genera riesgo que el CE no sea beneficiado con 
proyectos que favorezcan a la comunidad educativa y de no tener la certeza, que 
los fondos, fueron utilizados para los fines establecidos 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios del Consejo Directivo Escolar: 

El Presidente Propietario, Director del COED Cantón Copapayo, no proporcionó 
comentarios ni evidencias sobre el estado del proceso de liquidación de fondos año 
2022, que fueron solicitados por correo electrónico, desde el 23 de marzo de 2023. 

COMENTARIOS DE AUDITORÍA: 

El hallazgo se mantiene. por estar pendiente de liquidarse los fondos del Estado del 
año 2022. transferidos al COED Cantón Copapayo; según registros del sistema de 
liquidación al 30 de junio de 2023. 

VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos dos Informes de Auditoria Interna para seguimiento; siendo estos los 
siguientes con sus respectivas recomendaciones y conclusiones del estado de las 
I ' ). .. rrnmes: � . 
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1. Examen Especial a las Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 
2019, Complejo Educativo Cantón Copapayo, CI #72055. Departamento de 
Cuscatlán, municipio de Suchitoto, con referencia IA/DAI/MINEDUCYT/NA.020- 
2019, emitido el 23 de junio de 2021. 

N.º 
1 

RECOMENDACIONES 
1 

ESTADO 
Al CQnsejQ Qire,tivQ Es,Qlar del CQEQ CaotQD CQ12ai:2a:tQ; De acuerdo con consulta 

al sistema de 
Dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la recepción del liquidaciones. el bono 
presente informe, presentarse a la Dirección Departamental fue solventado en fecha 
de Educación de Cuscatlán. para solventar la información 30/04/2021. (a) No 
pendiente del bono PROYECTO ADICIONAL: ATENCIÓN obstante. según 
SOBREDEMANDA MEDIA 2018 HORAS CLASE. que a la antecedente del Informe 

1 fecha se mantiene observado, según el Sistema de en referencia, según 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto reporte de esa fecha 
Escolar (Liquidación Central) también del sistema de 

liquidaciones. al 
23/06/2021 el bono tenía 
estado "Observado". (b) 
Por lo anterior se tiene la 
recomendación por 
CUMPLIDA 

A!� Qirn,�ión Degartamental de Edu,a!;;IQD de C!.ls,ªtláo; En concordancia con la 
recomendación anterior. 

Dentro de los diez dlas siguientes a la recepción del presente el bono señalado ya está 

2 Informe. gestionar los documentos pendientes para finalizar liquidado. por lo que la 
la liquidación administrativa. y posteriormente actualízar el recomendación se tiene 
Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de por CUMPLIDA. 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

(a} Bono de horas clase con fecha de liquidación 30/04/2021 

MINISTERIO OF EOUCACION 
SISTEMA oc llOUIOACION DE TnANSrcncNCIAS pon COMPOtl[NT[ 

Lí11ndo <lo fnti,Jndo• Etlucn11vn1. mu1110 n l1f¡uhf01• y Elln<IB do hf¡utdnckfln 
Oep .. l•-nto Cll'>C'AllAII 

rururr t,or, 
MIIIIIOl'IU \UCIIIIIIO 

WOllALIOAD rr,c 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

Fuente: Sistema de Llquidacrón de Transferencias por Componente 

ll/Ql/ .. 'OI') (.78) I o:>oJ•�, 

.,ne :l/t,/.1JIU • 11.1; 1 u,�,J., 

Suh t111•l 1� Gl1 Jl 

Sut, tahl Munlc�.i.. SUCIII IO IQ 15.�12 J) 
Sub lat.t ru111do 1&,G12.D 

1:W. Cll,lfU IO ttJI.ICAIIVU CNIICill lQfW'I.\O 

7:ffli QI.IA.CJO COOCA I IYO CAIII (111 COPAPAVO 
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(b) Bono con estado "Observado", en consulta realizada en fecha 23/06/2021 .. MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
SISTEMA DE LIQUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Llat.odo do Entldadu Educativas. 1no11to a llquldlr y Estado do llquld1clón. 
Oep•rl•Nnlol CU5CAfl.N, 23/0Gl"202_1 

rOE.HtE; OOE9 
MIJ1'1CIPIO SUOITOlO 

MOOAllOAO CD( 

No. C6tllao ,�,61d lduotW• CO,nMIMA1• 1 MOftlO C1lldo 

' ·•- ....,..,'U.K.I COUCAll\luv,r,lUl'•'-""I\Pf,VO �:�.L�.':!"��· "�L .......... 8.C81.00 OIJ-- 
2 7.1!)5.$ COMJ'U:Jo EOUCA11YOCANT0NCOPAPAVO OP[AACIOH V FUHCIONAAllt'.1110 OH cu,mo UI0,00 Uqcildado 

CDUCATl\/01018 RUORO FUNC10UAM!íNT0 IIASICA 

' I/IY,b UJMl'UJU llJU(.I\IIVOI.ANIOHl:clt'Al'IIYO tlAAfüiWf""W. L.11 lllUCAUUtl MlOIA :NIII IIUIIIIO, 111:itl UqWIOo 
�1¡¡1no 

• 1.IO"h ClOi.lPlCJO [OUCAT1YOCANIOOCOPAP1,VO - Al,tl!EN r AC10II V SAUll (SCOU\R 2010 RIJDRO •.1-1111 - AlMUUUO ESCOI.All 

11'� ... nl.i • Sull Toi.b IS.IIU3 

Sub IOIAI Mlfflklplo IUCHrTOTO. u.111.1> 

lw:b t:oeal f:uantir. IS,112..1J 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 
ces 
(.) 

N º ' RECOMENDACIÓN I ESTADO 

Debido a lo anterior, determinamos inconsistencias en la fecha registrada en el 
sistema de liquidaciones para el bono "PROYECTO ADICIONAL: ATENCIÓN 
SOBREDEMANDA MEDIA 2018 HORAS CLASEM, el cual al 23/06/2024. fecha en 
que se emitió el informe de auditoría anterior, estaba con estado OBSERVADO. 

2. Examen Especial de Tipo Financiero a los Fondos Transferidos por el MINED al 
Complejo Educativo Cantón Suchitoto, departamento de Cuscatlán, códígo de 
infraestructura N.º 72055, período auditado de enero a diciembre 2013 y 2014, 
con referencia IA/DAI-GAF-JAOAE-MINED/094-2015, emitido el 27 de octubre 
de 2015. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

·- 

A la Dirección de Asesorla Jurídica: El monto observado, se 
refiere a 3 bonos del año 

Dar aviso a la Físcalfa General de la Republica para que 2013. que fueron 
Inicie proceso legal contra el Organismo Escotar del liquidados en noviembre 
Centro Educativo, para hacer efectivo la recuperación de de 2015. (c) 
los fondos por un monto de US$5.385.72 de los Fondos 
Transferidos por el MINED. 

1 

(c) Detalle de bonos liquidados del año 2013 
FECHA DE MONTO 

BONO LIQUIDACIÓN US$ 

13 

2022.72 

1935.00 

1428.00 

09/11/2015 

09/11/2015 

12/11/2025 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2013- 
RUBRO: FUNCIONAMIENTO BÁSICA 

PROYECTO ADICIONAL: ATENCI N SOBREDEMANDA MEDIA 2013- 
HORAS CLASE 

GRATUIDAD DE LA EDUCACI N MEDIA 2013-RUBRO: 
FUNCIONAMIENTO 
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Fuente: Sistema de Ilquidacíón de Transferencias por Componente 

3. Examen Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de 
Cuscatlán. al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de 
liquidar por centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022", emitido en fecha 
07 de diciembre de 2022. 

Considerando el anterior, esta Dirección de Auditoria Interna. basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoria especifico, a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de los fondos, por la via judicial. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar y Director del Complejo Educativo 
Cantón Copapayo: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se deberá dejar constancia en libro de actas; en 
un plazo de 5 días hábiles. al recibo de la presente comunicación. 

ces 
(.) ·- 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

2. Elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a los Centros 
Educativos, para que éstos preparen la documentación respectiva para su 
liquidación en el ejercicio fiscal correspondiente y evitar con ello demora. falta 
de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso; caso 
contrario, iniciar un proceso sancionatorio correspondiente. 

3. Girar instrucción por escrito y asegurarse que, el personal de la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán registre oportunamente la 
documentación de la revisión de las liquidaciones de fondos y complete el 
campo de fecha de liquidación de acuerdo con la revisión final. 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

14 
Re�IA/NA-008-2023 

4. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
(esponsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

= ·v ¡f'-t° '? .� 
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Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna. deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas. en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo.": a través de la cuenta de 
correo electrónico direcciondeaud1toriainterna@m1ned.gob.sv. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial, relacionado con fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo 
Cantón Copapayo, C.I. N.º 72055, distrito de Suchitoto, municipio de Cuscatlán 
Norte, departamento de Cuscatlán, concluimos que: 

1. Se logró la liquidación de los fondos recibidos de parte del Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología correspondiente a 5 bonos del año 2022, por 
un monto de US$19.767.86. 

2. No obstante. lo anterior, la liquidación fue realizada en fecha posterior a la 
establecida en la normativa respectiva; por lo que. dicha situación se solventó de 
forma extemporánea. 

3. La transferencia del año 2022, Operación y Funcionamiento, rubro 
Funcionamiento Básica (11-01) por US$750.00 y Gratuidad de la Educación 
Media, rubro funcionamiento (11-01) por US$750.00, según registros del sistema 
SMAEL, detallada en Anexo N.º 4, fueron realizadas al CDE hasta el 22 de 
noviembre de 2022, periodo en el que, el año lectivo está por concluir; no 
evidenciando gestión del CDE, para solicitar ampliación al plazo para ejecutar y 
liquidar dichos bonos. 

4. A nivel institucional, no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema, 
el monitoreo de la ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, 
cambiando el sistema manual y por medio de documentos; aspecto que 
fortalecería el control interno en la administración de los fondos. 
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ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 



XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes 
de marzo de 2023", del Complejo Educativo Cantón Copapayo, Código de 
Infraestructura (C.1.) N.2 72055. distrito de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte. 
departamento de Cuscatlán. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Consejo Directivo Escolar del COED 
Cantón Copapayo y al personal de la DDE de Cuscatlán. por el apoyo facilitado. 
durante la ejecución de nuestra Auditoria. 

XIII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 29 de noviembre de 2024. 

XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Direct ra de Auditoria Interna 
Dirección de Auditoría Interna. MINEDUCYT 
d1recciondeaud1toria1nterna@m1ned.qob.sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ........ 
en 
� 

Q) 

> 
• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoría Interna . 

-----------Coordinador de Auditoría . 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO N.º 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Consejo Directivo Escolar Actual 
Período del 27 /01/2024 al 27 /01/2026 

2024-2026 
2024-2026 
2024-2026 ces 2024-2026 
2024-2026 (.) 
2024-2026 ·- 2024-2026 

_Q 
'::::::l o. 
e 2022-2024 

2022-2024 'º - 2022-2024 ·- 2022-2024 en 2022-2024 
2022-2024 � 
2022-2024 Q) 

> 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
----'--- 

Conseja t Propietario. Docente 
----1--- 

S e creta ri o Propietario. Docente 
Consejal Propietaria. Madre de Familia 

_ __¡_ _ 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
__ __¡_ _ 

Presidente Propietario. Director 
---4--- 

Tesorera Propietaria. Madre de Familia 
¡ _ 

Consejo Directivo Escolar del Periodo Evaluado 
del 26/01/2022 al 26/01/2024 

Conseja! Propietario, Alumno 
Conseja! Propietaria, Alumna 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Consejal Propietaria. Madre de Familia 
Conseja! Propietaria. Madre de Familia 
Conseja! Propietaria. Alumna 

-----1 
Consejal Propietario. Alumno ____ ....___ 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escotar Local SMAEL 
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ANEXO N.º 2 - TRANSFERENCIAS LIQUIDADAS EXTEMPORÁNEAMENTE DEL 

AÑO 2022 

MINISTCRIO DE EOUCACION �; SIS"rCMJI DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
I islodll do Enlldodo• Edocnhvns, monto n hquodnr v E,trufo do llqu1dnc10n 

Ottpul••cftto: C\JSCAll/111 111111�· 

fU(NIC:GOU 
MUNICJl'IO SIJCHITOIO 

MODALIDAD: COC 

No fFAdfnu Cn i"i"�,:-:-:--11vot ·11"' ____ :-=,_ Afto 1 .. ca....lt LinLtf1 • MCH\to .. -,o 
t 720':iS OUFUJO [OU(AI M) C.UIIOII COPMt,YO ffi!J',ECIOAOICIOt� ATCll(IOtl S08Jll0CMANDA �l :!'JIOOJ202) "7b1 (;\ l,q,,d� 

ME()!A ;-- -- ·- 'l( 

l n<6S tmll'ILIO EDUCA I IYO CAIIIC,u COPAPAYO 
�.��w�11�:f!��PfJJt�1:&�A�'lf.A .1122 �.lll..'l 1"A(t u..,.J...,.. 

l 721)<)5 �OMFUJO EOUCAI 11/0 CNIIOU COPN'IIYO ��=:irn [OIJCA(IOU MEDIA 2022 RUBRO :,Q22 �2Ull 1".0li lOJ,ru.j¡) 

• 7;0&5 OMPlCJO COUCATll/0 CAHYOII COPAPAYO )f'(RACJOIIYl'UIIClOIWqtno DllCCIITRO ;,on WOSI.W. r,ur, l�I., 
OlJCAJM) 20?2f1Ullfl0 FUtK.IOtWilOIIO IIASICA 

5 � ".OMPlEJO H.UU.TM> CAHlOII COP,�P,WD GRA T UlflAII OC 1.A EDUCAOO>I IA[IIU. �2 RUBRO 312? 2�) 1".l)(J l,q,•fW 
UOOOICAUlffl I O i, 1 111' 

11•c_ ... ,.. .. 5 s,�. ••••1 19,76/ 86 

Sub to4al Municipio SUOII I OTO • 19.767,06 
Sub IDIM f ...,.l• 19.lf,/ qr, 

• •••• •••· o,.,.,, ..... nto 
10./67 os 

Fuente: Sistema de liquidación de Transferencias por Componente 

ces 
(.) ·- 

ANEXO N.º 3 -CUENTA BANCARIA DEL CDE DEL COED CANTÓN e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
r •ch• rn11112024 

IQ.01.lltlt 
r.J'Dllt110t<1 , e-u-o 
tH•7't� 
011191,'aOto � f..1,Tl!L 

JIW6120U 

-U (ftffllO [�CCLARCA1il0t� 
C�r..,Oi/51.CltffOIO 

A(.( ClJlflqJ tSCOL.tdl CA,¡fO•, 
COl\!.P..�O il SUCttllOTO 

COPAPAYO 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORCI\NJSMOS DE ADMJNl_STMClON ESCOlJ\R LOCIII. 

IU!POM'g OIC <:Ut::>ffl\S IIJIHCU\JUA'> pt)Jl <:r.wmo f.'.1)U(lATIVO 

Cenit a [duc:.a.u.o 

.·: -, 1 · . . . :o: .... u-. . · ... · .. , . 
.. .11: ... '' l\ 

720U COllPlfJO fDUCATW CAJ110fl IJ1. CuSCl,tl.A•1 
COAAJ>.1,0 

71�5S Clllll'lfJO IOIJCA�/0 CAJ,TÓII 01,CUSC,.'I\.AI, 
co-.o 

r:a�i, to111UJO (l)UC,l,TMl u.mon ,1. cusc .. n.»•• 
CO'°""',O 

nos, CCWPUJO {�V/O CAUlO!i 01. Ct!SC.All.A,1 
cor..,..,o 

7:05� COtJIIUJO(°""'TIVO CAlflOII 17.cusu,11>•1 
COl"AA\ O 

7BS$ tolll'lCJO rouu.wo t"-'"º" 01. cu�c•-n.,.•, 
'º"'"''º 

AS00.•Cl)lj COINII�� P,:,lt'.l,C. G0.11-) l- lll"'• ., 1111/tO flAtT>IA 

�����c.t¿';°�= ioucm 
"500ACIO'IC0�11.l l'Olll,lA OMO.tOOo !.-1"-GO'et. UtOCO t<t.P>r. ��·���¿·:��� :t,tellotl 
�lll COI.IK!JO !DUCI-Tl'/0 tAlrlOII '"<r.tl' E, oq�rvo-.D Utll"- .. CTIV� 
COÁ:-.,.,O CHlolMMIO 

no�� CDlllUJO ll)UC .. rM! U.OffO!I O?. cusc:�Tv,11 
c�,o 

Atf tfllTA.l(SCOl�R CAJITO!I 
(Dr,0.1'11,,0 

01Jt.lJ2tt-: 6 O�tuOAD&:!..tiA 1,1otft'J,:. 

'"'"'""� 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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ANEXO N.2 4 - TRANSFERENCIAS DE FONDOS AÑO 2022 -SISTEMA (SMAEL) 

..... 111 •• 

'"'' 
1111 •• , .. . . 111,, ,,, 

". 1 ••• ,. ..... 
MINIST&RIO DE EDUCACION 

HOOALIOAJ>ES D& ADJ.UNlSTRAClOII ESCOLAR LOCAL 
AVAHCE DE TRAHSFEJU!HClAS POR Cl!ITRO EDUCATIVO 

DI.PARTAlllll'!O CUICAT1.All 

mffRO l:OQCATIVO " •• o [l:AIC.IITIVO CA\ttill rltrAYO 

ces 
(.) - 

ft1J.li ., ... 
Ml•tlUI U 0)01 t f 1 11 

' .,, J 11 

l ll 

00 • 
tNII.Xt. • ,., " '" t)IIG 1 JI .. 

IO 

ll'U. • 1 ---- t>tO& 

1 • .. fj,ll,AAI, 

····�.1·•� 

,. "·' ,� 

... 
:::::::--:-::::':'�:-::::����'."'.':"-::::=-:-:-::::::'.:-::::�-�;.;.;.;.;.;;... __ �--'--"-'�'.;;..c.;."""'--�;.:;..;.::.:....;.;.;.:.;.c.;.;;,. .. l.U' 

tlllf 

1.UI JUO 

1111) 

e o 
en 
� 

Q) 

> 
·- .. t,U.Ot 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

.. 
"-·-·-"- _ •• _ . _.lt<:.I_::..;.;;:.:;;;;;.:.:.... --------- ---- -----_.,_= __ .!!!, .. u t 
>UU U» tJIU 1 111111'*11 
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